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El siete de octubre de dos mil diecisiete, dio inicio el proceso electoral en Chiapas, para renovar, entre otros 

cargos, a los integrantes de los Ayuntamientos. El veinte de abril de dos mil dieciocho,2el Consejo General 

del OPLE declaró procedentes, entre otros, los registros de José Roberto Ruíz Gordillo y José Miguel 

Córdova García, como candidatos a la Presidencia Municipal de la Concordia, Chiapas, postulados por el 

PVEM y CU, respectivamente. El veintitrés de abril, el recurrente, en su carácter de candidato a Presidente 

Municipal de la Concordia Chiapas, postulado por la coalición “Juntos Haremos Historia”impugnó ante el 

Tribunal de Chiapas el registro de los ciudadanos referidos, a través de sendos juicios de inconformidad. El 

dieciséis de mayo, el Tribunal de Chiapas resolvió sobreseer los juicios promovidos por el actor. El veintiuno 

de mayo, el recurrente presentó demanda de juicio electoral, a fin de impugnar la sentencia del Tribunal de 

Chiapas. El treinta de mayo, la Sala Regional resolvió el juicio electoral, en el sentido de confirmar la 

sentencia emitida por el Tribunal local. Dicha sentencia se notificó por estrados ese mismo día. El trece de 

junio, el actor interpuso demanda de recurso de reconsideración, a  fin de impugnar la sentencia de la Sala 

Regional. Con independencia de que en el presente medio de impugnación pudiera acreditarse alguna otra 

causa de improcedencia, la demanda de recurso de reconsideración debe desecharse de plano, porque se 

presentó de forma extemporánea. 


